
Cancillería celebra el Día de los Peruanos en el Exterior con evento denominado “Perú en 
movimiento: peruanos que inspiran” 

17 de octubre de 2025  
Nota de Prensa 233-25 

En su primer acto público y oficial como canciller de la República, el embajador Hugo de Zela 
lideró la celebración en Cancillería por el Día de los Peruanos que Residen en el Exterior, 
durante su intervención destacó la importancia que representan para la idenCdad nacional, los 
más de 3 millones y medio de connacionales que viven en el extranjero quienes, con su 
esfuerzo coCdiano, contribuyen al engrandecimiento del país y con el dinamismo de la 
economía nacional. 
El ministro de Relaciones Exteriores se pronunció así durante el evento denominado “Perú en 
movimiento: peruanos que inspiran” que se llevó a cabo en la sede del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en donde se reconoció a un grupo de connacionales que han destacado 
por la labor que realizan en los países que residen. El evento contó con la parCcipación de la 
presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso, HeidyJuárez Calle, los 
legisladores Juan Carlos Lizarzaburu Lizarzaburu y Jorge Arturo Zeballos, representantes de los 
peruanos en el exterior, además de embajadores y altos funcionarios de la Cancillería. 

Al respecto, el Ctular de Torre Tagle reafirmó el compromiso de la Cancillería de seguir 
ampliando servicios, protecciones y oportunidades para cada uno de nuestros connacionales. 
“Por ello, los saludamos y renovamos nuestra promesa de que nunca estarán solos, pues 
donde hay un peruano, estaremos también nosotros”, dijo. 
En ese senCdo, refirió que la Cancillería trabaja de manera constante para acompañar, proteger 
e integrar en sus países de acogida a nuestros connacionales en el exterior. Como parte de este 
esfuerzo- añadió- este año se inauguraron los Consulados Generales en SeaWle y en 
Antofagasta y, próximamente, se pondrá en marcha un Consulado General en Orlando. 

“En paralelo, hemos impulsado la modernización de nuestros servicios consulares a través de la 
implementación de trámites en línea para registros civiles y notariales, lo cual ha sido posible a 
través de un trabajo conjunto con Reniec, Sunarp y Migraciones”, indicó el canciller. 

De igual manera el ministro destacó el trabajo realizado por los consulados y embajadas del 
Perú gesConando la evacuación de los peruanos más vulnerables de escenarios de conflicto 
internacional. 


